
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
 

Veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Sucesión Intestada 

Radicación: 76-147-31-84-002-2021-00091-00 
Demandante Luz Mariela Quintero Lugo 
Causante Hugo Quintero Cano y Mariela Lugo de Quintero 

Auto No. 31 
Asunto Reprogramación fecha audiencia 

 

               OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Decidir sobre la solicitud de aplazamiento de la audiencia de presentación de 

inventarios y avalúos presentada por el apoderado judicial de las herederas IRMA, 

MARTHA LUCIA, NORMA LISBE, MARIA ZULIMA y LUZ STELLA QUINTERO LUGO. 

                             

                     CONSIDERACIONES 

 

Para el jueves 26 de enero de 2023 a las 2:30 PM, se encuentra programada la 

celebración de la audiencia de presentación de inventarios y avalúos, la cual fue fijada 

mediante auto No. 998 del 5 de octubre de 2022, sin embargo, en la fecha del 12 de 

enero presente, el apoderado judicial de las herederas IRMA, MARTHA LUCIA, NORMA 

LISBE, MARIA ZULIMA y LUZ STELLA QUINTERO LUGO, presentó memorial en el 

cual solicita el aplazamiento de la audiencia, bajo el argumento de que requiere de más 

tiempo para estudiar el proceso y presentar el INVENTARIO Y AVALUO de los bienes 

inmuebles con sus respectivos activos y pasivos. 

 

Ahora bien, de la revisión de la solicitud, se  observa que la misma en principio no 

tendría una causal valida para el aplazamiento de la audiencia referida, sin embargo, 

teniendo en cuenta que el apoderado judicial de las citadas herederas no fue quien 

presentó la demanda y que además recién le fue reconocida personería para actuar en 

el presente asunto en nombre de sus representadas mediante el auto 3 del 4 de enero 

presente, aunado al hecho de que el artículo 501 del C.G.P establece que el inventario 

y avalúo que se le presente al juez “ SERÁ ELABORADO DE COMÚN ACUERDO POR 

LOS INTERESADOS”, entonces si se considera un motivo justo para el aplazamiento 

de la audiencia, de forma que el apoderado solicitante del aplazamiento estudie el 

proceso y se ponga de acuerdo con el apoderado judicial de la heredera demandante 

para la elaboración y presentación del escrito de inventario y avalúos,y por lo tanto, se 

accederá a la solicitud reprogramando la celebración de la audiencia de presentación 

de inventarios y avalúos. 

   
Por lo anterior y, en consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Cartago, Valle del Cauca.  

 
         R E S U E L V E: 



 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de aplazamiento de la audiencia de presentación 

de inventarios y avalúos que se encuentra programada para celebrarse el día 26 de 

enero de 2023 a las 2: 30 PM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: FIJAR la hora de las 9:00 AM, del martes VEINTITRÉS (23) del mes de 

MAYO del año 2023, para realizar la AUDIENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS, 

aplicando las reglas establecidas en el artículo 501 del Código General del Proceso.  

 

Se advierte a las partes que la inasistencia al acto sin justa causa les acarrea como 

consecuencia las sanciones de ley. 

  
    
    N O T I F Í Q U E S E 

 
 

  YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 
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